
 

 

Resolución No. 008-CCL-2020 

Gissela Elizabeth Chalá Reinoso  

Concejala Metropolitana 

 

Orlando Toshiro Nuñez Acurio  

Concejal Metropolitano  

Presentes. – 

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Codificación Legislativa, en sesión extraordinaria realizada el 24 de 

agosto de 2020, al tratar el segundo punto del orden del día; resolvió:  

 

 Remitir el proyecto de “Ordenanza Reformatoria del Título V “De las Empresas 

Metropolitanas”, capítulo I “Del Régimen Común de las Empresas Públicas 

Metropolitanas”, sección I “Disposiciones Generales” del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito” a los miembros de la Comisión de Codificación 

Legislativa para que realicen sus aportes al mismo; y, 

 Convocar para el día viernes una sesión extraordinaria con el fin de acordar el 

texto definitivo del proyecto en mención y solicitar los informes de conformidad 

con la resolución C074-2016. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Concejala Mónica Sandoval 

Presidenta de la Comisión de Codificación Legislativa  

 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Codificación Legislativa, en sesión No. 008 

de 24 de agosto de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz P. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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